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Trámite

Zipaquirá, Cundinamarca, seis (6) de junio de dos mil veintitrés

(2023).

No se toma nota del embargo de remanentes comunicado por el

Juzgado Segundo Civil Municipal de Zipaquirá, mediante escrito que

antecede, como quiera que este asunto se encuentra terminado

por pago de las cuotas en mora. Comuníquese lo aquí dispuesto al

peticionario.

Notifíquese y cúmplase.

El Juez,
RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ

Firmado Por:

Rodrigo Jose Pineda Rodriguez

Juez
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